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contestación demanda de divorcio No 2022-417.

Amparo Inés Estrada Martinez <amparoinesabogada01@gmail.com>
Vie 18/11/2022 17:09
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

muy buenas tardes,cordial saludo, de manera  comedida doy cumplimiento a la contestación de
demanda No,2022-417. cuyo demandado es el señor Julián Andres Beltran Gamba. y demandante
Yaine Ramirez
agradezco acuse de haber recibido a este correo electrónico.
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ABOGADA 

AMPARO INES ESTRADA MARTINEZ. 

CRA 7ª No 12 B -84 OF 405 BOGOTÀ. 

 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA.  

 

E.S.D.  

 

Referencia:  Contestación de la demanda.  

Radicado: 2022-917. 

Asunto: Divorcio de Matrimonio Civil de Yaine Ramírez Urrego y Julián Andrés 

Gamba Beltrán.  

  

Demandante: Yaine Ramírez Urrego. 

Demandado: Julián Andrés Gamba Beltrán.  

 

AMPARO INES ESTRADA MARTINEZ, mayor de edad identificada con cedula de 

ciudadanía No. 52.840.698 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 

profesional No, 361368 del C.S de la J. Actuando en representación de Julián 

Andrés Gamba Beltrán, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.116.156 

expedida en Bogotá, quien es demandado en este proceso.  

 

 Dando cumplimiento a la labor encomendada, me dirijo al honorable despacho 

dando contestación a la demanda en referencia.  

 

• PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PETICIONES. 

Frente a las declarativas. 

 PRIMERA. Me opongo a que se decrete el divorcio en los términos solicitados, 

siendo que mi poderdante no ha incurrido en la causal propuesta por la 

demandante. Como lo es la causal tercera del artículo 154 del código civil 

refiriendo el Trato cruel y Maltratamiento de Obra. 
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 SEGUNDA. Me opongo su señoría, mi oposición a esta solicitud está basada 

en que la señora Yaine Ramírez Urrego no es apta para el cuidado de mis 

menores hijos, trayendo a colación apartes de lo expuesto en el numeral noveno 

en donde indica que se vio obligada a dejar los niños bajo el cuidado de la abuela 

materna y bajo condiciones de vivienda y ambiente social familiar distinto al 

acostumbrado por los menores, según ella decisión tomada a efectos de poder 

trabajar. Su señoría sus menores hijos en este momento están bajo custodia y 

cuidado de mi representado, en un ambiente familiar sano, con garantías de 

alimentación, cuidado, y vivienda digna, creciendo bajo un entorno social y 

familiar en el que siempre han vivido a excepción de los meses que vivieron en 

Cumbarco (valle del cauca). Este entorno familiar al que me refiero es el 

conformado por su progenitor y abuela paterna, persona que desde muy niños 

siempre los ha cuidado. Mi poderdante les ha garantizado el derecho a la 

educación, salud, recreación, vivienda digna, alimentación, en fin, todas las 

garantías necesarias para el cumplimiento de los derechos de los menores. Es 

de aclarar que la decisión de custodia se llevó a cabo mediante proceso de 

restablecimiento de derechos a los menores Dilan y Samantha Beltrán, 

encontrando como garante de estos derechos al señor Julián Beltrán Gamba, 

señor juez esto quedo plasmado  en acta expedido por bienestar familiar, el cual 

se agregara al acápite de pruebas de esta contestación, ruego señor juez antes 

de decretar tal solicitud se tome en cuenta las entrevistas de los menores 

durante el proceso de restablecimiento de derecho.  

TERCERA. Me opongo. Señor juez no es procedente que se realice tal fijación 

a favor de los menores y cargada dicha solicitud al señor Julián Gamba, siendo 

que la señora Yaine Ramírez, si bien es cierto es representante legal de los 

menores Dilan y samantha derecho que le asiste por ser la madre. Pero los 

menores en la actualidad no están bajo su cuidado y custodia, más bien señor 

juez de manera muy comedida y respetuosa y mientras se dirime todo este 

asunto del divorcio y de la solicitud de custodia por parte de la demandada, le 

solicito le sea fijada una cuota de alimentos a la señora Yaine Ramírez a favor 

de sus menores hijos quienes se encuentran bajo el cuidado y custodia del señor 

Julián Andrés Beltrán. Ya que tal solicitud mediante conciliación no prospero por 

la negación de la demandante. 

CUARTA.  ME OPONGO. Señor juez si bien es cierto existe una sociedad 

conyugal entre las partes, a la parte demandante se le olvido nombrar el pasivo 

de la sociedad y únicamente nombra el activo dentro de la sociedad refiriéndose 

al apartamento ubicado en cra 32 No,13 -131 torre 20 Apto 502, conjunto 

eucalipto en el municipio de Soacha. Olvidando la afectación de vivienda familiar 

que se tiene a favor de los menores hijos y que estará vigente hasta tanto 

cumplan la mayoría de edad.   

QUINTA. Señor juez me atengo a lo resuelto por este juzgado. 
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SEXTA. Señor juez frente a esta solicitud me atendré a lo dispuesto y probado 

por el despacho. 

 

FRENTE A LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES. 

 

A LA PRIMERA SOLICTUD: me opongo señor juez siendo que al decretar tal 

solicitud seria inestabilizar de manera emocional, psicológica, de vivienda, de 

entorno social y familiar a los menores, permitiendo así un estado de inestabilidad 

en todos los aspectos.    

A LA SEGUNDA SOLICITUD: señor juez de ser establecida una cuota de alimentos 

provisional, o permanente. Seria a favor de mi poderdante dada las circunstancias 

reales de que él es la persona a quien se le cedió el cuidado y la custodia de los 

menores, Dilan Y Samantha Beltrán Ramírez. 

A LA TERCERA SOLICITUD:  me opongo señor juez dando cumplimiento a lo 

indicado en la escritura publica numero diez cuarenta y uno (1041), haciendo alusión 

a lo referido en la sección cuarta de esta escritura, en donde claramente se 

constituyo patrimonio de familia INEMBARGABLE a favor de los cónyuges, y lo mas 

importante a favor de los menores DILAN Y SAMANTHA BELTRAN RAMIREZ.  

Así las cosas, señor juez no es procedente tal solicitud. Para su claridad señor juez 

esta información se encuentra dentro de las pruebas allegada a su despacho por 

parte de la demandante, en el folio numero ciento siete (107).         

 CONFORME A LOS HECHOS DOY CONTESTACIÓN DE LA SIGUIENTE 

FORMA. 

 

Al PRIMER HECHO: es cierto señor juez, mi poderdante si contrajo matrimonio con 

la señora Yaine Ramírez en la notaria y fecha señalada.  

 

AL SEGUNDO HECHO: ES CIERTO, se procrearon dos hijos, que responden a los 

nombres y documentos indicados en este hecho.  

AL TERCERO HECHO: ES CIERTA la afirmación que se creó una sociedad 

conyugal la cual se encuentra vigente, con la observancia señor juez que dentro del 

escrito de demanda no se encuentra relacionado el pasivo fruto de la adquisición 

del activo que si se reclama.   

AL CUARTO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO, señor juez mi poderdante ha 

sido reiterativo en negar los hechos descritos por la demandante, en la cual el 

maneja una hipótesis de que la señora Yaine Ramírez, relato unos hechos producto 
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de su imaginación con el fin de constituir prueba de solicitud al divorcio. De hecho, 

señor juez en la actualidad se encuentra vigente un proceso penal por los supuestos 

hechos relatados en este numeral en contra de mi poderdante y aun no se encuentra 

en firme ningún fallo en su contra.  En todas las instancias del proceso mi 

poderdante ha negados los hechos por lo cual esta afirmación la declaro como NO 

CIERTA, de otro lado en este mismo numeral se da la afirmación de que se decretó 

medida de protección provisional esto si cabe a la realidad ya que de hecho mi 

poderdante refiere haber vivido fuera del apartamento por el lapso de dos meses, 

regresando mediante aprobación del juzgado de familia luego de realizarse un 

acuerdo conciliatorio con la señora Yaine Ramírez el cual el indica fue una de las 

condiciones que el exigió a la señora Yaine para que se diera su regreso al hogar.   

.  

AL QUINTO: ES CIERTO. efectivamente la señora Yaine Ramírez después de 

haber efectuado la denuncia y de solicitar medida de protección a su favor, busco 

al señor Julián Beltrán Gamba para que regresara al seno de su hogar  

 AL SEXTO HECHO: NO ES CIERTO. Mi poderdante refiere que aún es el 

momento en el cual desconoce las razones por la que la señora Yaine Ramírez 

abandono el hogar, ella lo hizo sin el estar en el apartamento y estando en buenos 

términos con él, sin haber motivación alguna. Es más, refiere que cuando llego al 

apartamento luego de su jornada laboral, fue de su preocupación al pensar que 

habían sido víctima de los ladrones al no encontrar algunos enceres. Se dispone a 

llamar a la señora Yaine quien le responde indicándole que ya no iba a vivir más 

con él por lo cual se había ido del apartamento junto con sus hijos, sin más 

explicación.  

AL SEPTIMO HECHO:  ES CIERTO, el señor Julián Beltrán tras rogar a la señora 

Yaine Ramírez para que le diera a conocer el paradero de sus hijos, esta le indico 

la dirección y el sector y efectivamente corresponde al citado en este numeral. Y sí, 

es cierto que los niños continuaron con el estudio de manera virtual.  

AL OCTAVO HECHO: NO ES CIERTO, el señor Julián Beltrán nunca se ha 

sustraído de la obligación con sus menores hijos, para confirmar lo aquí dicho se 

aportarán soportes de pago en el acápite de pruebas de esta contestación.  

AL NOVENO HECHO:  NO ES CIERTO, Primero que todo no hubo tal 

incumplimiento alimentario, y aquí se indica que para efectos de poder trabajar la 

señora Yaine para poder sostener a los niños falta a la verdad siendo que ella 

siempre ha trabajado y mi poderdante siempre ha respondido. Así que este 

argumento no es válido para ella justificar la vulneración de los derechos de los 

menores al haberlos trasladado a un lugar inhóspito y llevarlos a vivir con su abuela 

materna con la cual ellos casi nunca compartían.      

191



ABOGADA 

AMPARO INES ESTRADA MARTINEZ. 

CRA 7ª No 12 B -84 OF 405 BOGOTÀ. 

AL DECIMO HECHO:  ES CIERTO. Los menores si fueron vinculados a la 

institución que se refiere y si queda ubicada en la vereda la milonga perteneciente 

al municipio de Sevilla valle.   

AL DECIMO PRIMER HECHO:  ES CIERTO. Si se llevó a cabo un proceso con el 

ICBF, el cual nunca fue de conformidad de mi poderdante siendo que no concibió 

por qué los niños teniendo padre y madre juntos trabajando, con vivienda en optimas 

condiciones en sector urbano, sus hijos estuvieran en un sector rural al que no 

estaban acostumbrados, con personas que, a pesar de tener vínculos sanguíneos 

con los menores, no hacían parte de su arraigo familiar. Y más aún nunca entendió 

como la señora Yaine Ramírez, siendo la madre de los menores  los haya expuestos 

a tal situación sin necesidad, argumenta mi poderdante que de haber sido informado 

con  anterioridad al traslado de sus hijos a esa vereda jamás lo hubiera permitido, 

pero la señora Yaine Ramírez no le informo de sus planes o de la situación que no 

podía estar a cargo del cuidado de sus hijos por motivos laborales de haber sido así 

él se hubiese hecho cargo junto con la abuelita paterna quien siempre ha cuidado 

de los menores mientras sus padres trabajaban, habiendo evitado esta experiencia 

poco agradable para los menores y para el mismo.   

AL DECIMO SEGUNDO HECHO:  PARCIALMENTE CIERTO. Tomando como 

cierto lo siguiente.  Mi poderdante si viajo a visitar a los menores, de hecho, el viaje 

también fue planeado para llevarle juguetes y otras pertenencias de los menores 

Dilan y Samantha Beltrán. La visita fue planeada junto con la progenitora ya que se 

tenía que coordinar la salida de los menores de la zona rural en la que se 

encontraban. él se quedaría con los menores tres días en el casco urbano de Sevilla 

Valle y si efectivamente compartió con los menores los tres días.  Luego de que el 

señor Julián Gamba, les informara a sus hijos que ya debía regresar a Soacha, los 

menores le piden que por favor no los deje en aquel lugar argumentando que eran 

victima de maltrato por parte de la abuela y tío materno, el señor Julián lo que hizo 

fue obrar de manera natural como un padre que busca proteger a sus hijos, y los 

trajo a vivir con él, luego da a conocer tal situación al ICBF, quien inicia un proceso 

de restablecimiento de derecho a favor de los menores, dando como resultado la 

custodia asignada al señor Julián Andrés Gamba. Se toma como falsa la afirmación 

valiendo de argucias engañosas, actuar que no es propio de me poderdante, como 

también la afirmación de que a la demandante no se le permite ver a los menores 

eso también es falso.        

AL DECIMO TERCER HECHO:  esta afirmación NO ME CONSTA señor. Juez.           
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EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

  

  Ejerciendo la defensa de los derechos de mi representado, de manera muy 

comedida y respetuosa señor juez, presento ante su honorable despacho como 

excepciones de fondo o de mérito las siguientes:  

1) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA.  

 

La cual fundamento en el hecho de que la demandante interpuso la presente 

acción, en contrario a la realidad material, y por ende sin legitimación alguna 

pretende demostrar en su demanda, que el señor JULIAN ANDRES GAMBA 

BELTRAN, es culpable de la causal invocada para llevar a cabo el divorcio. 

Basándose en hechos no probados hasta el momento de interpuesta la 

demanda y la contestación de la misma. Por otro lado, señor juez omite 

hechos que serían relevantes en esta demanda como el hecho de la custodia 

de los menores que se encuentra en cabeza de mi representado, como 

también omite relacionar el pasivo de la sociedad conyugal, y las condiciones 

de afectación patrimonial y de condiciones por el hecho de ser vivienda de 

interés prioritario (VIP).  

PETICIÓN DE PRUEBAS 

                      

De manera muy comedida solicito a usted señor juez se sirva decretar 

las siguientes pruebas, con el fin de dilucidar los hechos y pretensiones 

de esta demanda. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito señor de manera muy 

respetuosa, hacer comparecer a la demandante. Yaine Ramírez Urrego. 

ya sea de forma presencial o a través de los medios tecnológicos 

permitidos por la ley. para que el día, fecha, y hora señalada por su 

honorable despacho, absuelva el interrogatorio de parte que se le 

formulara dentro de la respectiva audiencia, sobre los hechos de la 

demanda, la contestación de la misma y las excepciones formuladas. 
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DOCUMENTALES.  

1) Señor juez ruego a usted tomar como prueba la escritura No,1041 de la 

notaria 13 del circulo de Bogotá la cual se encuentra anexada al acápite de 

prueba de la demanda, para el caso que me corresponde ruego se tenga en 

cuenta lo expuesto en la sección cuarta de la misma encontrándose en el 

folio 107 de la demanda. 

  

 

1) Certificado bancario que prueba lo pagado y adeudado de la hipoteca a favor 

del banco Davivienda 

 
 

 
2) Copia de los certificados de estudio de los menores Dilan Y Samantha 

Beltrán Ramírez. 

 
3)  Copia del acta de cuidado y custodia de los menores expedido por ICBF.   

 
ANEXOS. 

 

• Los relacionados en el acápite de prueba.  

• Poder debidamente otorgado.  
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NOTIFICACIONES. 

 

Demandado: Julián Andrés Beltrán Gamba.  

C.C 80.116.156 expedida en Bogotá. 

 Celular: 3208349488. 

 Email: juanbega_217@hotmail.com 

 

Demandante: Yaine Ramírez Urrego. 
Datos de notificación aparecen en su despacho señor juez. 
 
 
Apoderada: Amparo Inés Estrada Martínez.   
Dirección: cra 7 No 12 b 84 oficina 405. 
Celular: 3168145151. 
Email: amparoinesabogada01@gmail.com  
 
 
 
 
 
Del señor juez. Cordialmente: 

  
___________________________________ 
Amparo Inés Estrada Martínez. 
Cedula: 52840698 de Bogotá. 
T. P 36.1368 de C.S.de la J.   
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA.  

 

E.S.D.  

 

Referencia:  Contestación de la demanda.  

Radicado: 2022-917. 

Asunto: Divorcio de Matrimonio Civil de Yaine Ramírez Urrego y Julián Andrés 

Gamba Beltrán.  

  

Demandante: Yaine Ramírez Urrego. 

Demandado: Julián Andrés Gamba Beltrán.  

 

AMPARO INES ESTRADA MARTINEZ, mayor de edad identificada con cedula de 

ciudadanía No. 52.840.698 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 

profesional No, 361368 del C.S de la J. Actuando en representación de Julián 

Andrés Gamba Beltrán, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.116.156 

expedida en Bogotá, quien es demandado en este proceso.  

 

 Dando cumplimiento a la labor encomendada, me dirijo al honorable despacho 

dando contestación a la demanda en referencia.  

 

• PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PETICIONES. 

Frente a las declarativas. 

 PRIMERA. Me opongo a que se decrete el divorcio en los términos solicitados, 

siendo que mi poderdante no ha incurrido en la causal propuesta por la 

demandante. Como lo es la causal tercera del artículo 154 del código civil 

refiriendo el Trato cruel y Maltratamiento de Obra. 
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 SEGUNDA. Me opongo su señoría, mi oposición a esta solicitud está basada 

en que la señora Yaine Ramírez Urrego no es apta para el cuidado de mis 

menores hijos, trayendo a colación apartes de lo expuesto en el numeral noveno 

en donde indica que se vio obligada a dejar los niños bajo el cuidado de la abuela 

materna y bajo condiciones de vivienda y ambiente social familiar distinto al 

acostumbrado por los menores, según ella decisión tomada a efectos de poder 

trabajar. Su señoría sus menores hijos en este momento están bajo custodia y 

cuidado de mi representado, en un ambiente familiar sano, con garantías de 

alimentación, cuidado, y vivienda digna, creciendo bajo un entorno social y 

familiar en el que siempre han vivido a excepción de los meses que vivieron en 

Cumbarco (valle del cauca). Este entorno familiar al que me refiero es el 

conformado por su progenitor y abuela paterna, persona que desde muy niños 

siempre los ha cuidado. Mi poderdante les ha garantizado el derecho a la 

educación, salud, recreación, vivienda digna, alimentación, en fin, todas las 

garantías necesarias para el cumplimiento de los derechos de los menores. Es 

de aclarar que la decisión de custodia se llevó a cabo mediante proceso de 

restablecimiento de derechos a los menores Dilan y Samantha Beltrán, 

encontrando como garante de estos derechos al señor Julián Beltrán Gamba, 

señor juez esto quedo plasmado  en acta expedido por bienestar familiar, el cual 

se agregara al acápite de pruebas de esta contestación, ruego señor juez antes 

de decretar tal solicitud se tome en cuenta las entrevistas de los menores 

durante el proceso de restablecimiento de derecho.  

TERCERA. Me opongo. Señor juez no es procedente que se realice tal fijación 

a favor de los menores y cargada dicha solicitud al señor Julián Gamba, siendo 

que la señora Yaine Ramírez, si bien es cierto es representante legal de los 

menores Dilan y samantha derecho que le asiste por ser la madre. Pero los 

menores en la actualidad no están bajo su cuidado y custodia, más bien señor 

juez de manera muy comedida y respetuosa y mientras se dirime todo este 

asunto del divorcio y de la solicitud de custodia por parte de la demandada, le 

solicito le sea fijada una cuota de alimentos a la señora Yaine Ramírez a favor 

de sus menores hijos quienes se encuentran bajo el cuidado y custodia del señor 

Julián Andrés Beltrán. Ya que tal solicitud mediante conciliación no prospero por 

la negación de la demandante. 

CUARTA.  ME OPONGO. Señor juez si bien es cierto existe una sociedad 

conyugal entre las partes, a la parte demandante se le olvido nombrar el pasivo 

de la sociedad y únicamente nombra el activo dentro de la sociedad refiriéndose 

al apartamento ubicado en cra 32 No,13 -131 torre 20 Apto 502, conjunto 

eucalipto en el municipio de Soacha. Olvidando la afectación de vivienda familiar 

que se tiene a favor de los menores hijos y que estará vigente hasta tanto 

cumplan la mayoría de edad.   

QUINTA. Señor juez me atengo a lo resuelto por este juzgado. 
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SEXTA. Señor juez frente a esta solicitud me atendré a lo dispuesto y probado 

por el despacho. 

 

FRENTE A LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES. 

 

A LA PRIMERA SOLICTUD: me opongo señor juez siendo que al decretar tal 

solicitud seria inestabilizar de manera emocional, psicológica, de vivienda, de 

entorno social y familiar a los menores, permitiendo así un estado de inestabilidad 

en todos los aspectos.    

A LA SEGUNDA SOLICITUD: señor juez de ser establecida una cuota de alimentos 

provisional, o permanente. Seria a favor de mi poderdante dada las circunstancias 

reales de que él es la persona a quien se le cedió el cuidado y la custodia de los 

menores, Dilan Y Samantha Beltrán Ramírez. 

A LA TERCERA SOLICITUD:  me opongo señor juez dando cumplimiento a lo 

indicado en la escritura publica numero diez cuarenta y uno (1041), haciendo alusión 

a lo referido en la sección cuarta de esta escritura, en donde claramente se 

constituyo patrimonio de familia INEMBARGABLE a favor de los cónyuges, y lo mas 

importante a favor de los menores DILAN Y SAMANTHA BELTRAN RAMIREZ.  

Así las cosas, señor juez no es procedente tal solicitud. Para su claridad señor juez 

esta información se encuentra dentro de las pruebas allegada a su despacho por 

parte de la demandante, en el folio numero ciento siete (107).         

 CONFORME A LOS HECHOS DOY CONTESTACIÓN DE LA SIGUIENTE 

FORMA. 

 

Al PRIMER HECHO: es cierto señor juez, mi poderdante si contrajo matrimonio con 

la señora Yaine Ramírez en la notaria y fecha señalada.  

 

AL SEGUNDO HECHO: ES CIERTO, se procrearon dos hijos, que responden a los 

nombres y documentos indicados en este hecho.  

AL TERCERO HECHO: ES CIERTA la afirmación que se creó una sociedad 

conyugal la cual se encuentra vigente, con la observancia señor juez que dentro del 

escrito de demanda no se encuentra relacionado el pasivo fruto de la adquisición 

del activo que si se reclama.   

AL CUARTO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO, señor juez mi poderdante ha 

sido reiterativo en negar los hechos descritos por la demandante, en la cual el 

maneja una hipótesis de que la señora Yaine Ramírez, relato unos hechos producto 
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de su imaginación con el fin de constituir prueba de solicitud al divorcio. De hecho, 

señor juez en la actualidad se encuentra vigente un proceso penal por los supuestos 

hechos relatados en este numeral en contra de mi poderdante y aun no se encuentra 

en firme ningún fallo en su contra.  En todas las instancias del proceso mi 

poderdante ha negados los hechos por lo cual esta afirmación la declaro como NO 

CIERTA, de otro lado en este mismo numeral se da la afirmación de que se decretó 

medida de protección provisional esto si cabe a la realidad ya que de hecho mi 

poderdante refiere haber vivido fuera del apartamento por el lapso de dos meses, 

regresando mediante aprobación del juzgado de familia luego de realizarse un 

acuerdo conciliatorio con la señora Yaine Ramírez el cual el indica fue una de las 

condiciones que el exigió a la señora Yaine para que se diera su regreso al hogar.   

.  

AL QUINTO: ES CIERTO. efectivamente la señora Yaine Ramírez después de 

haber efectuado la denuncia y de solicitar medida de protección a su favor, busco 

al señor Julián Beltrán Gamba para que regresara al seno de su hogar  

 AL SEXTO HECHO: NO ES CIERTO. Mi poderdante refiere que aún es el 

momento en el cual desconoce las razones por la que la señora Yaine Ramírez 

abandono el hogar, ella lo hizo sin el estar en el apartamento y estando en buenos 

términos con él, sin haber motivación alguna. Es más, refiere que cuando llego al 

apartamento luego de su jornada laboral, fue de su preocupación al pensar que 

habían sido víctima de los ladrones al no encontrar algunos enceres. Se dispone a 

llamar a la señora Yaine quien le responde indicándole que ya no iba a vivir más 

con él por lo cual se había ido del apartamento junto con sus hijos, sin más 

explicación.  

AL SEPTIMO HECHO:  ES CIERTO, el señor Julián Beltrán tras rogar a la señora 

Yaine Ramírez para que le diera a conocer el paradero de sus hijos, esta le indico 

la dirección y el sector y efectivamente corresponde al citado en este numeral. Y sí, 

es cierto que los niños continuaron con el estudio de manera virtual.  

AL OCTAVO HECHO: NO ES CIERTO, el señor Julián Beltrán nunca se ha 

sustraído de la obligación con sus menores hijos, para confirmar lo aquí dicho se 

aportarán soportes de pago en el acápite de pruebas de esta contestación.  

AL NOVENO HECHO:  NO ES CIERTO, Primero que todo no hubo tal 

incumplimiento alimentario, y aquí se indica que para efectos de poder trabajar la 

señora Yaine para poder sostener a los niños falta a la verdad siendo que ella 

siempre ha trabajado y mi poderdante siempre ha respondido. Así que este 

argumento no es válido para ella justificar la vulneración de los derechos de los 

menores al haberlos trasladado a un lugar inhóspito y llevarlos a vivir con su abuela 

materna con la cual ellos casi nunca compartían.      
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AL DECIMO HECHO:  ES CIERTO. Los menores si fueron vinculados a la 

institución que se refiere y si queda ubicada en la vereda la milonga perteneciente 

al municipio de Sevilla valle.   

AL DECIMO PRIMER HECHO:  ES CIERTO. Si se llevó a cabo un proceso con el 

ICBF, el cual nunca fue de conformidad de mi poderdante siendo que no concibió 

por qué los niños teniendo padre y madre juntos trabajando, con vivienda en optimas 

condiciones en sector urbano, sus hijos estuvieran en un sector rural al que no 

estaban acostumbrados, con personas que, a pesar de tener vínculos sanguíneos 

con los menores, no hacían parte de su arraigo familiar. Y más aún nunca entendió 

como la señora Yaine Ramírez, siendo la madre de los menores  los haya expuestos 

a tal situación sin necesidad, argumenta mi poderdante que de haber sido informado 

con  anterioridad al traslado de sus hijos a esa vereda jamás lo hubiera permitido, 

pero la señora Yaine Ramírez no le informo de sus planes o de la situación que no 

podía estar a cargo del cuidado de sus hijos por motivos laborales de haber sido así 

él se hubiese hecho cargo junto con la abuelita paterna quien siempre ha cuidado 

de los menores mientras sus padres trabajaban, habiendo evitado esta experiencia 

poco agradable para los menores y para el mismo.   

AL DECIMO SEGUNDO HECHO:  PARCIALMENTE CIERTO. Tomando como 

cierto lo siguiente.  Mi poderdante si viajo a visitar a los menores, de hecho, el viaje 

también fue planeado para llevarle juguetes y otras pertenencias de los menores 

Dilan y Samantha Beltrán. La visita fue planeada junto con la progenitora ya que se 

tenía que coordinar la salida de los menores de la zona rural en la que se 

encontraban. él se quedaría con los menores tres días en el casco urbano de Sevilla 

Valle y si efectivamente compartió con los menores los tres días.  Luego de que el 

señor Julián Gamba, les informara a sus hijos que ya debía regresar a Soacha, los 

menores le piden que por favor no los deje en aquel lugar argumentando que eran 

victima de maltrato por parte de la abuela y tío materno, el señor Julián lo que hizo 

fue obrar de manera natural como un padre que busca proteger a sus hijos, y los 

trajo a vivir con él, luego da a conocer tal situación al ICBF, quien inicia un proceso 

de restablecimiento de derecho a favor de los menores, dando como resultado la 

custodia asignada al señor Julián Andrés Gamba. Se toma como falsa la afirmación 

valiendo de argucias engañosas, actuar que no es propio de me poderdante, como 

también la afirmación de que a la demandante no se le permite ver a los menores 

eso también es falso.        

AL DECIMO TERCER HECHO:  esta afirmación NO ME CONSTA señor. Juez.           
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EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

  

  Ejerciendo la defensa de los derechos de mi representado, de manera muy 

comedida y respetuosa señor juez, presento ante su honorable despacho como 

excepciones de fondo o de mérito las siguientes:  

1) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA.  

 

La cual fundamento en el hecho de que la demandante interpuso la presente 

acción, en contrario a la realidad material, y por ende sin legitimación alguna 

pretende demostrar en su demanda, que el señor JULIAN ANDRES GAMBA 

BELTRAN, es culpable de la causal invocada para llevar a cabo el divorcio. 

Basándose en hechos no probados hasta el momento de interpuesta la 

demanda y la contestación de la misma. Por otro lado, señor juez omite 

hechos que serían relevantes en esta demanda como el hecho de la custodia 

de los menores que se encuentra en cabeza de mi representado, como 

también omite relacionar el pasivo de la sociedad conyugal, y las condiciones 

de afectación patrimonial y de condiciones por el hecho de ser vivienda de 

interés prioritario (VIP).  

PETICIÓN DE PRUEBAS 

                      

De manera muy comedida solicito a usted señor juez se sirva decretar 

las siguientes pruebas, con el fin de dilucidar los hechos y pretensiones 

de esta demanda. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito señor de manera muy 

respetuosa, hacer comparecer a la demandante. Yaine Ramírez Urrego. 

ya sea de forma presencial o a través de los medios tecnológicos 

permitidos por la ley. para que el día, fecha, y hora señalada por su 

honorable despacho, absuelva el interrogatorio de parte que se le 

formulara dentro de la respectiva audiencia, sobre los hechos de la 

demanda, la contestación de la misma y las excepciones formuladas. 
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DOCUMENTALES.  

1) Señor juez ruego a usted tomar como prueba la escritura No,1041 de la 

notaria 13 del circulo de Bogotá la cual se encuentra anexada al acápite de 

prueba de la demanda, para el caso que me corresponde ruego se tenga en 

cuenta lo expuesto en la sección cuarta de la misma encontrándose en el 

folio 107 de la demanda. 

  

 

1) Certificado bancario que prueba lo pagado y adeudado de la hipoteca a favor 

del banco Davivienda 

 
 

 
2) Copia de los certificados de estudio de los menores Dilan Y Samantha 

Beltrán Ramírez. 

 
3)  Copia del acta de cuidado y custodia de los menores expedido por ICBF.   

 
ANEXOS. 

 

• Los relacionados en el acápite de prueba.  

• Poder debidamente otorgado.  
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NOTIFICACIONES. 

 

Demandado: Julián Andrés Beltrán Gamba.  

C.C 80.116.156 expedida en Bogotá. 

 Celular: 3208349488. 

 Email: juanbega_217@hotmail.com 

 

Demandante: Yaine Ramírez Urrego. 
Datos de notificación aparecen en su despacho señor juez. 
 
 
Apoderada: Amparo Inés Estrada Martínez.   
Dirección: cra 7 No 12 b 84 oficina 405. 
Celular: 3168145151. 
Email: amparoinesabogada01@gmail.com  
 
 
 
 
 
Del señor juez. Cordialmente: 

  
___________________________________ 
Amparo Inés Estrada Martínez. 
Cedula: 52840698 de Bogotá. 
T. P 36.1368 de C.S.de la J.   
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